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Dieciséis de septiembre  de dos mil diecisiete  

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00216-00 
 
 
Se allega al proceso las diligencias de citación personal a la demandada 

YOVANA ANDREA GRACIANO GONZÁLEZ, debidamente diligenciada y 

certificada por la empresa postal SERVIENTREGA.  

 

De otro lado, REQUIERASE al apoderado demandante para que realice la  

notificación por AVISO; la cual, para poder ser tenida en cuenta por el 

Despacho, se debe dar estricto cumplimiento a lo determinado en el artículo 

292 C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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